
3.º Presentar resguardo de que han depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
en el «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria» número
3899/0000/17/0133/00 o de que han prestado aval banca-
rio por el 30% del valor de tasación del bien. Cuando el
licitador realice el depósito con las cantidades recibidas
en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2. Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y
con las condiciones expresadas anteriormente.

4. Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70%
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor.
Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5. Que la certificación registral estará de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de propie-
dad, estándose a lo prevenido en la regla 5.ª del artículo
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca-
ria, entendiéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que los postores aceptan esta situación, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán subsistentes y que el lici-
tador los admite y acepta quedar subrogado en la respon-
sabilidad derivada de aquéllos si el remate se aprobare a
su favor.

6. No consta en el proceso si el inmueble que se subasta
se encuentra o no ocupado por personas distintas.

7. Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados.

8. Sirva la publicación del presente edicto de notifica-
ción en forma a la demandada, si su notificación personal
no se hubiera podido llevar a cabo.

Santander, 5 de junio de 2002.–La secretaria, Ana
María Vega González.
02/7797

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 58/02.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
58/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don José Antonio Torre Núñez contra la empresa
de don Esteban Fernández Mediavilla, sobre ordinario, se
ha dictado auto con fecha 12 de junio de 2002 cuyo dis-
pongo literalmente dice así:

a) Declarar al ejecutado don Esteban Fernández Media-
villa, en situación de insolvencia total con carácter provi-
sional por importe de 237,83 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.–El magistrado-juez.–La secretaria
judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Esteban Fernández Mediavilla, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC y en el
tablón de anuncios del Juzgado. Santander, 12 de junio de
2002.–La secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
02/7522

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 142/02.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
142/2002 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Ana Isabel Muñiz Huerta, don Jesús
Ángel Camus San Emeterio y don Francisco Javier Alonso
Gómez contra la empresa «Construcciones Socueva,
Sociedad Anónima Laboral», sobre ordinario, se ha dic-
tado auto con fecha 11 de junio de 2002 cuyo dispongo
literalmente dice así:

a) Declarar a la ejecutada «Construcciones Socueva,
Sociedad Anónima Laboral», en situación de insolvencia
total con carácter provisional por importe de 11.999,02
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.–El magistrado-juez.–La secretaria
judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Socueva, S. A. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC y en el
tablón de anuncios del Juzgado. Santander, 11 de junio de
2002.–La secretaria judicial, María Jesús Cabo Cabello.
02/7523

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio,
expediente número 513/02.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria del Juzgado
de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 513/2002 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Dolo-
res Ortiz Herrero contra la empresa «Restaurante El
Fogón de la Abuela, S. L.», Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Hechos
Primero.–Doña Dolores Ortiz Herrero presenta

demanda contra «Restaurante El Fogón de la Abuela,
Sociedad Limitada», en materia de ordinario.

Razonamientos jurídicos
Primero.–Examinada la jurisdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.
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